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REF.: SITUACIONES ADMINISTRATIVAS. Comisién empleo de libre nombramiento y remocion. ;Es procedente conferir una comisién para
desempefiar un empleo de libre nombramiento y remocién, a un empleado que culmind su periodo de prueba con calificacién sobresaliente?
RAD.: 20209000202252 del 25 de mayo de 2020.

En atencidn a la comunicacidn de la referencia, mediante la cual consulta si es procedente conferir una comisién para desempefiar un cargo de
libre nombramiento y remocién, a un empleado que culmind su periodo de prueba con calificacién sobresaliente, me permito indicar lo
siguiente:

En primer lugar, es del caso hacer alusién a Ley 909 de 2004" que establece frente a la Comisién para desempefiar empleos de libre
nombramiento y remocién o de periodo lo siguiente:

“ARTICULO 26. Comisién para desempefiar empleos de libre nombramiento y remocién o de periodo. Los empleados de carrera con evaluacién
del desempefio sobresaliente, tendran derecho a que se les otorgue comisién hasta por el término de tres (3) afios, en periodos continuos o
discontinuos, pudiendo ser prorrogado por un término igual, para desemperiar empleos de libre nombramiento y remocién o por el término
correspondiente cuando se trate de empleos de periodo, para los cuales hubieren sido nombrados o elegidos en la misma entidad a la cual se
encuentran vinculados o en otra. En todo caso, la comisién o la suma de ellas no podré ser superior a seis (6) afios, so pena de ser desvinculado
del cargo de carrera administrativa en forma automatica.

Finalizado el término por el cual se otorgé la comisién, el de su prérroga o cuando el empleado renuncie al cargo de libre nombramiento y
remocién o sea retirado del mismo antes del vencimiento del término de la comisidn, deberd asumir el empleo respecto del cual ostenta
derechos de carrera. De no cumplirse lo anterior, la entidad declarara la vacancia de este y lo proveerd en forma definitiva. De estas novedades
se informara a la Comision Nacional del Servicio Civil.

En estos mismos términos podréa otorgarse comisién para desempenfar empleos de libre nombramiento y remocidn o de periodo a los empleados
de carrera que obtengan evaluacioén del desempefio satisfactoria.”
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Por su parte, el Decreto 1083 de 2015, sefiala lo siguiente:

“ARTICULO 2.2.5.10.29 Comisién para desempefiar empleo de libre nombramiento y remocién. Cuando un empleado de carrera con evaluacién
del desempenfo sobresaliente sea nombrado en un cargo de libre nombramiento y remocién o de periodo, tendra derecho a que el jefe de la
entidad a la cual esté vinculado le otorgue, mediante acto administrativo motivado, la respectiva comisién para el ejercicio del empleo con el fin
de preservarle los derechos inherentes a la carrera.

En el acto administrativo mediante el cual se confiera la comisidn, debera sefialarse el término de la misma a cuyo vencimiento el empleado
debe reintegrarse al cargo de carrera o presentar renuncia a éste. De no cumplirse lo anterior, el jefe de la entidad declarara la vacancia del
empleo y procedera a proveerlo en forma definitiva, teniendo en cuenta el orden de prioridad establecido en el presente Decreto.

Es facultativo del jefe de la entidad otorgar comision a empleados de carrera para ejercer empleos de libre nombramiento y remocién o de
periodo cuando su ultima calificacién de servicios haya sido satisfactoria sin alcanzar el nivel sobresaliente.

Igualmente, es facultativo del jefe de la entidad otorgar prérroga de la comisién concedida a empleados de carrera para ejercer empleos de libre
nombramiento y remocion o de periodo.

Cuando la comisién y sus prérrogas para ejercer empleos de libre nombramiento y remocién o de periodo se otorguen para ocupar el mismo
empleo, la suma de éstas no podra superar los seis (6) afios, so pena de que el empleado sea desvinculado del cargo de carrera administrativa
en forma automaética.

El jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces informara sobre éstas novedades a la Comisién Nacional del Servicio Civil.” (Subraya
fuera de texto)

De acuerdo con las normas transcritas, la comisién para desempefar cargos de libre nombramiento y remocién tiene como beneficiarios
Unicamente a los empleados de carrera administrativa, para efectos de que los mismos conserven sus derechos de carrera en el empleo del cual
son titulares, por el tiempo en que se desempefian en un empleo de libre nombramiento y remocién o de periodo para el cual hayan sido
nombrados.

Ahora bien, sobre la posibilidad de que un servidor que aprueba su periodo de prueba, pueda ser comisionado para desempefiar un empleo de
libre nombramiento y remocién o de periodo, es necesario sefialar que la Comisién Nacional del Servicio Civil, como responsable de la
administracién y vigilancia de las carreras de los servidores publicos, excepcion hecha de las que tengan caracter especial, mediante el criterio
unificado del 13 de agosto de 2019, sefialé:

“15. ¢Puede un servidor con evaluacién del periodo de prueba con calificacion sobresaliente ser comisionado para desempefar un empleo de
libre nombramiento o remocion o de periodo?

El articulo 26 de la Ley 909 de 2004, sefiala que los empleados de carrera con evaluacion del desempefio laboral con calificacion, "(...) tendran
derecho a que se les otorgue comisién hasta por el término de tres (3) afios, en periodos continuos o discontinuos, pudiendo ser prorrogado por
un término igual para desempefiar empleos de libre nombramiento y remocién o por el término correspondiente cuando se trate de empleos de
periodo (...)"

En concordancia, el articulo 2.2.5.5.39 del Decreto 1083 de 2015 prevé: "Cuando un empleado de carrera con evaluacion anual del desemperio
sobresaliente sea nombrado en un cargo de libre nombramiento y remocién o de periodo tendré derecho a que el jefe de la entidad a la cual

esté vinculado le otorgue mediante acto administrativo motivado, la respectiva comisién para el ejercicio del empleo {(...)"

De normatividad en cita, se desprende que la comisién para desempefiar empleos de libre nombramiento y remocién o de periodo, es un
derecho para los servidores de carrera administrativa con evaluacion anual con calificacién sobresaliente.

No obstante, vemos que la norma nada indicé respecto de aquellos servidores que han adquirido derechos de carrera por haber superado su
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periodo de prueba con una calificacion sobresaliente.

Al respecto, cabe sefialar que la evaluacién del periodo de prueba al igual que la evaluacién anual, comporta una calificacién definitiva que
define, dependiendo de la situacion acreditada por el servidor publico, su ingreso o ascenso en la carrera administrativa, sistema técnico de
administracién de personal que prevé como derecho de los servidores a ella vinculados, la posibilidad de desempefiar, previa comisién un
empleo de libre nombramiento y remocién o de periodo.

En este sentido, y en garantia del derecho constitucional de mérito, cuando no exista servidor de carrera con calificacion anual sobresaliente en
su desemperio laboral la entidad, a través del nominador o quien haga sus veces, podra tener en cuenta a los servidores que superen el periodo
de prueba con calificacién sobresaliente o satisfactoria, caso en el cual la comisién para desempefiar un empleo de libre nombramiento y
remocién o de periodo, no se constituye en un derecho sino en una posibilidad a discrecién del nominador a quien corresponde otorgar o no la
comision”. (Subrayado y negrilla fuera del texto)

Conforme a lo anterior, cuando no exista servidor de carrera con calificacién anual sobresaliente en su desempefio laboral la entidad, podra
tener en cuenta a los servidores que superen el periodo de prueba con calificacién sobresaliente o satisfactoria, para ser comisionados para
desempefiar empleos de libre nombramiento y remocién o de periodo, caso en el cual la mencionada comisién, no se constituye en un derecho,
pues sera tan sélo una posibilidad a discrecién del nominador, a quien le corresponde otorgar o no la respectiva comision.

Para mayor informacién relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la pagina web

www.funcionpublica.gov.co/eva en el link «Gestor Normativo» donde podra consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por esta
Direccioén Juridica.

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el articulo 28 del Cddigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

Cordialmente,

ARMANDO LOPEZ CORTES

Director Juridico

Proyect6: Nataly Pulido.

Revisé y Aprobé: Armando Lépez Cortes

11602.8.4

NOTAS DE PIE DE PAGINA

1. Por la cual se expiden normas que regulan el empleo publico, la carrera administrativa, gerencia publica y se dictan otras disposiciones.

2. Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector de Funcién Publica
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